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Bogotá, D. C., septiembre de 2015
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Ponencia para Primer 

Debate del Proyecto de ley número 017 de 2015 Cá-
mara,           
        -

   
Respetado doctor Pinto:
En cumplimiento a la honrosa designación hecha 

por la Mesa Directiva de la Comisión Primera Consti-
tucional de la Cámara, por medio de la presente rendi-
mos informe de ponencia para primer debate del Pro-
yecto de ley número 017 de 2015 Cámara “mediante la 

al e m di a la e   de   e di tan t a  
di i i ne  a a te e  l  me ani m  de a ti i-
a i n dem ti a -

deración para discusión de la honorable Comisión.
Cordialmente,

ANTECEDENTES

Se radicó en Secretaría General de la Cámara de Re-
presentantes, el 21 de julio de 2015 el proyecto de ley a 
iniciativa de los siguientes Congresistas:

Honorable Representante Tatiana Cabello Flórez

Honorable Representante Carlos Alberto Cuero 
Valencia

Honorable Representante Pierre Eugenio García 

Honorable Representante Esperanza María de los 
Ángeles Pinzón de Jiménez

Honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga

Honorable Representante Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés

Honorable Representante Margarita María Restrepo 
Arango

Honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez

Honorable Senador Alfredo Ramos Maya 

El proyecto, con su respectiva exposición de moti-
vos, fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
511 del jueves 23 de julio de 2015. Por competencia y 

-
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asuntos los conoce dicha célula legislativa. 

nos ocupa, se convocó a audiencia pública según lo 
previsto en el Reglamento del Congreso y se llevó a 
cabo el pasado 24 de agosto en el recinto de la Comi-
sión Primera de la Cámara de Representantes en la cual 
se escucharon varias entidades incluyendo el Ministe-
rio del Interior, la Registraduría Nacional, organizacio-
nes de la sociedad civil como la Misión de Observación 
Electoral, otros invitados como profesores universita-

observación y proposiciones frente a las propuestas del 
proyecto de ley. 

COMPETENCIA COMISIÓN PRIMERA

la Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
conocerá de: “… e ma n tit i nal  le e  e tat -
ta ia  ani a i n te it ial  e lament  de l  -
ani m  de nt l  n ma  ene ale  e nt a-

ta i n admini t ati a  n ta iad   e i t  e t t a 
 ani a i n de la admini t a i n na i nal ent al  

de l  de e  la  a ant a   l  de e e  ama e-
i lati a  e t ate ia   l ti a  a a la a  ie-

dad intele t al  a ia i n de la e iden ia de l  alt  
de e  na i nale  a nt  tni ” (Subrayado por 

fuera del texto).

el cual reglamenta garantías y derechos fundamentales, 
resulta competente para conocer la Comisión de este 
proyecto.

De igual forma, el artículo 114 de la Constitución 

República reformar la Constitución, hacer las leyes y 
ejercer control político sobre el gobierno y la adminis-
tración. En concordancia con artículo 150, el cual en su 
tenor indica: 

e nde al n e  a e  la  le e   me-
di  de ella  e e e la  i iente  n i ne

 nte eta  e ma   de a  la  le e
 edi  di  en t d  l  am  de la le i la-

i n  e ma   di i i ne
 a  el lan a i nal de e a ll   de in-

e i ne  li a  e a an de em ende e  nti-
n a e  n la dete mina i n de l  e   a -
ia i ne  e e a t i en a a  e e i n   la  

medida  ne e a ia  a a im l a  el m limient  de 
l  mi m

 e ni  la di i i n ene al del te it i  n a e-
l  a l  e i t  en e ta n tit i n  a  la  a e   
ndi i ne  a a ea  elimina  m di a   i na  

entidade  te it iale   e ta le e   m eten ia
 n e i  at i i ne  e e iale  a la  a am lea  

de a tamentale  (Subrayado por fuera del texto).
OBJETIVO PROYECTO DE LEY
Se indica en la exposición de motivos del proyecto 

-

-
das en el Código Penal, al respecto: 

“ l e ente e t  de le  etende te e  l  me-
ani m  de a ti i a i n dem ti a ntem lad  en 

n e t  i tema ele t al  e de el imient  de la e-
li a el tad  a ini iad  n e  de e e i na-

mient   n lida i n del enti  na i nal  a  m  de la 
ndi a i n de  i tema dem ti  
n n l  ante i   teniend  en enta e -

l m ia enta n na dem a ia e eta le  n e t  
i tema ele t al  a ti la mente n e t  me ani -

m  de a ti i a i n e en n tantemente ata ad  
 e na  ine l a  e en ada e tamen 

ele t al e nan  t ti a  iminale  a a inte e i  
en la  di e ente  ele i ne   atenta  nt a l  me a-
ni m  de a ti i a i n dem ti a  

n e e entid  l m ia e t  en m a de na e da-
de a e ma ele t al e mente la a ti i a i n i -
dadana  linde el e  de al ie  in iden ia i-
minal  in em a  mient a  e ta e ma e t amita  el 

n e  de la e li a ne e ita ad ta  medida  a a 
te e  l  me ani m  de a ti i a i n i dadana  

 ende  e a e ne e a i  adelanta  na e -
ma a la e   de  e a ti e n e e idad 
a iene  atentan nt a la dem a ia l m iana 
a  m  e ta le e  m lta  e nia ia  e e ti a  e 
a ti en la  alta  de l  i dadan  n  de e e  
a a n la  ele i ne  l  e iniend   a ti ad  

la i n ele t al d em  al a a da  na de 
la  in tit i ne  m  a ada  de n a  e e e ia 
de tene  na dem a ia e eta le e e e ti amente 
e e enta el enti  del e l ”.

OBSERVACIONES A LA INICIATIVA PRO-
PUESTA

Consecuente con la Audiencia Pública llevada a 
cabo el 24 de agosto para el proyecto de Ley de la Refe-

relevantes a la iniciativa en mención, se encuentran.
• Felipe García Echeverry, Vicepresidente del Con-

-
ciones aprobó el objeto del proyecto de ley y el interés 
de la Comisión por estudiar lo relacionado con los deli-

50% de abstencionismo en las elecciones.
Además, resaltó la propuesta de imprimir mayor ri-

gor no solo en materia de penas si no de multas.

Consejo Nacional Electoral tenía registradas aproximada-
mente mil ochenta y cinco (1.085) denuncias por trashu-
mancia electoral en cerca de 400 municipios del país. 

Así mismo, elevó ciertos reparos frente a la tipicidad 
de los delitos electorales en el actual código penal, lla-

-
-

nes están llamados a investigar y judicializar los delitos.
Finalmente, realizó recomendaciones frente a artícu-

-

• Misión de Observatorio Electoral, el doctor Ca-
milo Mancera indicó con cifras el nivel de denuncias 
investigación, acusaciones y sentencias dentro de los 
procesos penales por delitos electorales mostrando las 

-



GACETA DEL CONGRESO 720  Viernes, 18 de septiembre de 2015 Página 3

mado a ello indicó la necesidad de actuar en contra de 

votos, bajo una acción en plural.

frente a estos delitos es complicada debido al diseño 

juicio se está cometiendo con regularidad en el país de-

práctica más habitual se presenta en las entidades y em-

repercusiones laborales o contractuales. 
• Doctor Germán Fandiño, representante de la De-

política y social no debe circunscribirse a un mero catá-

derechos en torno a la participación de las instituciones.
Así las cosas, muchas veces los ciudadanos no tie-

-

educación, frente a la misma. 
• Delegada del Ministerio del Interior, por interme-

dio de la doctora Ana María Almario, celebró y acom-
pañó el proyecto indicando la idoneidad del mismo, 

• Delegado del Registrador Nacional del Estado Ci-
vil, presentó excusas por la inasistencia del Registrador 

-
cepto frente al proyecto.

• Doctor Saúl Villar Jiménez, abogado especializa-

la corrupción electoral debe combatirse no solo me-

mecanismos pedagógicos pueden implementarse desde 
los centros educativos. Propone se implemente una cá-
tedra de derecho electoral para menores. 

• Leidy Cárdenas, miembro de la sociedad civil, 

voto no solo lo hacen por necesidad de dinero, sino 

cambio del voto, por ello el gobierno debe implementar 

ANÁLISIS DEL PROYECTO
Resumiendo, la iniciativa busca la protección de los 

mecanismos de participación ciudadana, partiendo de 
tres bases: primero, rigurosidad en las sanciones por 

-

proceso electoral y, por último, dotar de mayor ope-
ratividad a las instituciones encargadas de realizar la 
judicialización de las conductas punibles descritas.

Si bien es necesario el rigor de la ley frente a las 
-
-

llas cometidas por funcionarios públicos, partimos 

conlleva ni a la disminución del delito, ni a una mayor 
penalidad. 

Bajo el estudio de la Misión de Observación Electo-
ral “ a ia na l ti a iminal le t al”, se deter-

i  la  nd ta  den n iada   la i dadan a 
n  n tit e n delit  ii  la  nd ta  den n iada  

 n tit e n delit  e  n   e iden ia  de  
mi i n  iii  la  a t a i ne  di iale  e e en ia-

da  e nden a e  e e metie n en a  
ante i e    l  tant  la  e e en ent an en la 

a a en a te de l  e  de in e ti a i n 
elati  a a  en l  e la den n ia  e t  deli-

t  e a men   i  dad  e la antidad de den n ia  
 delit  ele t ale  e a a  ta n  e  na de la  

i idade  de la l ti a iminal l m iana  t da 
e  e e meten m  mi idi  t  e ina i ten-
ia  alimenta ia 1

se encuentran en las penas, sino en el actuar de las auto-
ridades competentes, ya sea por falta de interés, falta de 

de la conducta establecida por el Código. En términos 

de las denuncias presentadas por delitos electorales lle-
gan a acusaciones en juicio penal, al respecto:

abordar no es el aumento de penas, sino buscar gene-
rar una política criminal en materia electoral, desde las 

del país. De igual forma, y considerando la grave cri-
sis de hacinamiento carcelario del país, sugerimos no 
otorgar un aumento de penas privativas de la libertad, 

incurran en estos delitos.

se fundamentan considerando la técnica legislativa y 
seguridad jurídica, además de las observaciones eleva-
das en la audiencia pública. El primero en el sentido 

generar una prevención del delito y, por último, la im-
plementación de una política pública.

De igual forma, se propone la inclusión de un artí-
culo nuevo considerando la necesidad de extender la 
responsabilidad penal a las directivas de los partidos 
políticos por la entrega de avales a candidatos inhabi-

-

faltas sancionables las siguientes acciones u omisiones 

1 Misión de Observatorio Electoral. a ia na l ti a 
iminal ele t al  l et  de la ti ia ente a la e-

m a ia.
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imputables a los directivos de los partidos y movimien-
tos políticos:

 n i i  andidat  a a   a i ne  
de ele i n la  e n  e nan l  e i it   a-
lidade  e en ent en in  en a ale  eti a  
de in a ilidad  in m ati ilidad   a an id  n-
denad   lle a en a e l  d ante el e i d  a a el 

al e lta en ele id   delit  metid  ela i -
nad  n la in la i n a  a mad  ile ale  
a ti idade  del na t  nt a l  me ani m  de 

a ti i a i n dem ti a  de le a manidad
-

yen faltas la inscripción de candidatos por parte de los 

no son efectivas, pues tal como se ve recientemente, 
con un informe presentado por la Procuraduría General 
de la Nación al Consejo Nacional Electoral2, en donde 

inscribieron más de setecientos candidatos inhabilita-
-

dad tanto a los candidatos como a los directivos de los 
partidos políticos. 

También se propone adicionar a la cátedra de de-
mocracia impartida en los colegios actualmente, la 
explicación y socialización de las conductas descritas 
dentro de nuestro Código Penal como delitos contra 
los mecanismos de participación democrática, la cual 
tendrá como objetivo crear y consolidar un lugar para 

democrática, será un espacio de pedagogía y formación 
en torno a la prevención. 

Se decide acoger la propuesta realizada por el ma-
gistrado Felipe García durante la audiencia pública ce-
lebrada el día 24 de agosto, por ello se propone la reali-
zación de un nuevo censo electoral, el cual se efectuará 
dentro de los dos años siguientes a la expedición de la 

la inscripción de cédulas el censo electoral para comba-
tir conductas como la trashumancia electoral. 

2

PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES
Artículo 1°
386 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 386. e t a i n de e tamen 
dem ti por medio de ma-
niobra engañosa perturbe, altere o im-
pida votación pública relacionada con 
los mecanismos de participación demo-
crática, o el escrutinio de la misma, o la 
realización de un cabildo abierto, incu-
rrirá en prisión de ocho (8) a once (11) 
años, multa de cincuenta (50) a doscien-
tos (200) salarios mínimos legales men-
suales vigentes. 
La pena será de prisión de nueve (9) a 
doce (12) años cuando la conducta se 
realice por medio de violencia.
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

Artículo 1°.
386 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 386. e t a i n de e tamen 
dem ti
votación pública relacionada con los 
mecanismos de participación democrá-
tica, o el escrutinio de la misma, o la 
realización de un cabildo abierto, incu-
rrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) 
años y multa de cincuenta (50) a dos-
cientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

La pena será de prisión de seis (6) a 
doce (12) años cuando la conducta se 
realice por medio de violencia. 
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

Se mantienen las penas establecidas ac-
tualmente en el Código Penal y se esta-
blece la pena de multa.
Se propone eliminar del verbo rector el 
medio “mediante maniobra engañosa”, 

-
mente hablando, muy complejo, probar-
la. 

Artículo 2°
387 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 387. Constreñimiento al sufra-
gante.  obligue 

ciudadano o a un extranjero habilitado 

o votación por determinado candidato o 
lista de candidatos, o voto en blanco, o 
por los mismos medios le impida el libre 
ejercicio del derecho al sufragio, incu-
rrirá en prisión de diez (10) a doce (12) 
años, multa de cincuenta (50) a doscien-
tos (200) salarios mínimos legales men-
suales vigentes. 

mismos medios pretenda obtener en 
plebiscito, referendo, consulta popular o 
revocatoria del mandato, apoyo o vota-
ción en determinado sentido, o impida 
el libre ejercicio del derecho al sufragio.

Artículo 2°.
387 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 387. Constreñimiento al su-

medio a un ciudadano o a un extranjero 
-

ner apoyo o votación por determinado 
candidato o lista de candidatos, voto 
en blanco, o por los mismos medios le 
impida el libre ejercicio del derecho al 
sufragio, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a nueve (9) años y multa de cincuen-
ta (50) a doscientos (200) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.

mismos medios pretenda obtener en 
plebiscito, referendo, consulta popular o 
revocatoria del mandato, apoyo o vota-
ción en determinado sentido, o impida 
el libre ejercicio del derecho al sufragio. 
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público. 

Se propone eliminar en el tipo penal el 
uso de armas como medio idóneo des-
crito en el Código, en consideración de 
las intervenciones en la audiencia pú-
blica. 
Se mantienen las penas previstas actual-
mente por la ley, pero se hace la adecua-
ción en años.
De igual forma, se propone adicionar 
la multa como pena accesoria a la prin-
cipal. 
Sumado a ello, se propone adicionar 
este inciso, considerando las relaciones 
de subordinación para el provecho po-
lítico. 
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando exista relación 
de subordinación entre el sujeto activo y 
el pasivo de la conducta.

Artículo 3°
388 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 388. Fraude al sufragante. El 
mediante maniobra engañosa, ob-

tenga -
jero habilitado por la ley, vote por de-
terminado candidato, partido o corriente 
política, o lo haga en blanco, incurrirá 
en prisión de ocho (8) a once (11) años, 
multa de cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes. 

mismo medio obtenga en plebiscito, re-
ferendo, consulta popular o revocatoria 
del mandato votación en determinado 
sentido.

Artículo 3°.
388 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 388. Fraude del sufragante. El 
-

tención de un ciudadano o un extranjero 

por determinado candidato, partido o 
corriente política o lo haga en blanco, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años, y multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes. 

mismo medio obtenga en plebiscito, 
referendo, consulta popular o revoca-
toria del mandato votación en determi-
nado sentido. La pena se aumentará de 
una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta sea realizada por un servidor 
público.

-

muy complicado.
No se aumentan las penas, se mantienen 
las del Código Penal, y se agrega la mul-
ta como pena accesoria. Y se agrava en 
calidad de servidor público.

Artículo 4°
de la Ley 599 del 2000, Código Penal el 

Artículo 389. a de en in i i n de 
d la -

para votar inscriban documento o cédu-
la de ciudadanía en una localidad, muni-

hayan nacido o residan, con el propósito 
de obtener ventaja en elección popular, 
plebiscito, referendo, consulta popular 
o revocatoria del mandato, incurrirá en 
prisión de ocho (8) a once (11) años, 
multa de cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes. 
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

Artículo 4°.
389 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 389. a de en in i i n de 
d la -

para votar inscriban documento o cédu-
la de ciudadanía en una localidad, muni-

hayan nacido o residan, con el propósito 
de obtener ventaja en elección popular, 
plebiscito, referendo, consulta popular 
o revocatoria del mandato, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a nueve (9) años 
y multa de cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

su documento o cédula de ciudadanía 
en localidad, municipio o distrito dife-

-
da, con el propósito de otorgar ventaja 
en elección popular, plebiscito, refe-
rendo, consulta popular o revocatoria 
del mandato.
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

Se mantienen las penas previstas en el 
Código Penal, además de adicionar la 
pena de multa.

Ahora bien, con este cambio, se busca 

inscriba su cédula más de una vez en lu-
gar diferente al de su residencia, no solo 
al intermediador del voto. 

ARTÍCULO NUEVO Artículo 5°. Adiciónese el artículo 
389A a la Ley 599 de 2000, el cual que-
dará así: Artículo 389A. Inscripción o 
posesión ilícita de candidatos. 
estando inhabilitado para desempeñar 
cargos públicos se inscriba como candi-
dato para ocupar un cargo de elección 
popular o una vez elegido se posesione, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a nue-
ve (9) años y multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.
La misma pena se aplicará al responsa-
ble o responsables de otorgar los avales 
y/o realizar la inscripción de los candi-
datos a los cargos de elección popular. 

de personas, incurrirán en esta pena los 

tículo 28 de la Ley 1475 de 2011. 

Se propone crear este artículo en con-
-

sabilidad penal de los directivos de los 
partidos políticos en el momento de 
otorgar avales. 
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TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES
Artículo 5°
390 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 390. i n de a an-
te
dinero o dádiva a un ciudadano o a un 

consigne su voto en favor de determi-
nado candidato, partido o corriente po-
lítica, vote en blanco, o se abstenga de 
hacerlo, incurrirá en prisión de ocho (8) 
a once (11) años, multa de 
(500) a mil (1.000) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes. 

mismos medios obtenga en plebiscito, 
referendo, consulta popular o revocato-
ria del mandato votación en determina-
do sentido.
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

Artículo 6°.
390 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 390. i n de a an-
te
dinero, dádiva u ofrezca -
ticular a un ciudadano o a un extranjero 

su voto en favor de determinado candi-
dato, partido o corriente política, vote 
en blanco, o se abstenga de hacerlo, in-
currirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años y multa de doscientos (200) a 
mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

mismos medios obtenga en plebiscito, 
referendo, consulta popular o revocato-
ria del mandato votación en determina-
do sentido. 
En igual pena incurrirá el sufragante 

-

señalados en el inciso primero. 
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

Se mantienen las penas previstas en el 
Código Penal actual, actualizándolo en 

-
vos topes de multas.

corromper al sufragante con dinero o 
dá
como mejoras de viviendas, contratos, 
etc. 
De igual forma, se adiciona en el tipo 

como está actualmente establecido.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 390 

Artículo 390A. Corrupción al proceso 

-
nes señalados en el inciso primero, incu-
rrirá en prisión de ocho (8) a once (11) 
años, multa de cincuenta (50) a doscien-
tos (200) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor público.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 390 

de un grupo de ciudadanos a cambio de 

dichos votos se consignen en favor de de-
terminado candidato, partido o corriente 
política, vote en blanco, se abstenga de 
hacerlo o en determinado sentido en un 
plebiscito o referendo o se abstenga de 
hacerlo incurrirá en prisión de ocho (4) 
a doce (9) años y cuatrocientos (400) a 
mil doscientos (1.200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

creando un tipo penal nuevo, a recomen-
dación de la MOE, buscando eliminar 

dedican a la comercialización de votos. 

Artículo 7°
391 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 391. t  a d lent  
suplante a un ciudadano o a un extran-
jero habilitado por la ley, o vote más de 
una vez, o sin derecho consigne voto 
en una elección, plebiscito, referendo, 
consulta popular, o revocatoria del man-
dato, incurrirá en prisión de ocho (8) a 
once (11) años, multa de cincuenta (50) 
a doscientos (200) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes. 

Artículo 8°.
391 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 391. t  a d lent  
suplante a un ciudadano o a un extran-
jero habilitado por la ley, o vote más de 
una vez, o sin derecho consigne voto en 
una elección, plebiscito, referendo, con-
sulta popular, o revocatoria del manda-
to, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
ocho (8) años, multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.

Se mantienen las penas previstas en el 
Código Penal y se adiciona la pena de 
multa.

Artículo 8°
392 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 392. a e imient  de t  
a d lent

permita suplantar a un ciudadano o a un 
extranjero habilitado por la ley, o votar 
más de una vez o hacerlo sin derecho, 
incurrirá en prisión de ocho (8) a once 
(11) años, multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes. 

Artículo 9°.
392 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 392. a e imient  de t  
a d lent

permita suplantar a un ciudadano o a un 
extranjero habilitado por la ley, o votar 
más de una vez o hacerlo sin derecho, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a nue-
ve (9) años, multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes e inhabilidad 
para ejercer cargos públicos por el doble 
de la pena de prisión impuesta.

Las penas para este tipo penal se man-
tienen, sin embargo se adiciona la pena 
de multa y la inhabilidad para ejercer 
cargos públicos.

Artículo 9°
393 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 393. a en la ent e a de d -
ment  ela i nad  n na ta i n

Artículo 10.
393 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 393. a en la ent e a de d -
ment  ela i nad  n na ta i n

Las penas para este tipo penal se man-
tienen, sin embargo se adiciona la pena 
de multa y la inhabilidad para ejercer 
cargos públicos.
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retenga o no 

haga entrega oportuna a la autoridad 
competente de registro electoral, sellos 
de urna o de arca triclave, incurrirá en 
prisión de ocho (8) a once (11) años, 
multa de cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes

-
tuna a la autoridad competente de registro elec-
toral, sellos de urna o de arca triclave, incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años, multa 
de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabi-
lidad para ejercer cargos públicos por el doble 
de la pena de prisión impuesta.

Artículo 10
394 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 394. lte a i n de e ltad  
ele t ale
los señalados en los artículos preceden-
tes altere el resultado de una votación 
o introduzca documentos o tarjetones 
indebidamente, incurrirá en prisión de 
ocho (8) a once (11)
conducta constituya delito sancionado 
con pena mayor, multa de cincuenta (50) 
a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. La pena se aumen-
tará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta sea realizada por un servidor público.

Artículo 11.
394 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 394. lte a i n de e ltad  
ele t ale
los señalados en los artículos precedentes 
altere el resultado de una votación o intro-
duzca documentos o tarjetones indebida-
mente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
ocho (8) -
tituya delito sancionado con pena mayor, 
multa de cincuenta (50) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes. La pena se aumentará de una ter-
cera parte a la mitad cuando la conducta 
sea realizada por un servidor público.

Se mantienen las penas privativas de la 
libertad, previstas en el Código Penal, 
sin embargo se adiciona la pena acceso-
ria de multa.

Artículo 11
395 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 395. ltamient  eten i n  -
e i n il ita de d la -

recer, posea o retenga cédula de ciudadanía 
-

rio para el ejercicio del derecho de sufra-
gio, incurrirá en prisión de ocho (8) a once 
(11)
delito sancionado con pena mayor, multa de 
cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 12.
395 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 395. ltamient  eten i n  -
e i n il ita de d la  -

recer, posea o retenga cédula de ciudadanía 

para el ejercicio del derecho de sufragio, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8)
delito sancionado con pena mayor, multa 
de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Se mantienen las penas privativas de la 

sin embargo se adiciona la pena acceso-
ria de multa.

Artículo 12
396 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 396. ene a i n de in i -
i n  -

galmente corresponda la inscripción 
de candidato o lista de  candidatos para 

con esta función o la dilate o entorpezca, 
incurrirá en prisión de ocho (8) a once 
(11) años, incurrirá en prisión de ocho 
(8) a once (11) años, multa de cincuenta 
(50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

conductas anteriores cuando se trate de 
plebiscito, referendo, consulta popular y 
revocatoria del mandato.

anteriores.

Artículo 13.
396 de la Ley 599 del 2000, Código Pe-

Artículo 396. ene a i n de in i -
i n -

galmente corresponda la inscripción 
de candidato o lista de candidatos para 

con esta función o la dilate o entorpez-
ca, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
ocho (8) años, multa de cincuenta (50) 
a doscientos (200) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes e inhabilidad 
para ejercer cargos públicos por el doble 
de la pena de prisión impuesta. En igual 

-
tas anteriores cuando se trate de plebis-
cito, referendo, consulta popular y re-
vocatoria del mandato. La misma pena 

impida u obstaculice la inscripción a 

Las penas para este tipo penal se man-

de multa y la inhabilidad para ejercer 
cargos públicos.

Artículo 13.  artículo 
105 del Decreto 2241 de 1986, Código 

Artículo 105. El cargo de jurado de votación 

tales nombramientos se entenderá surtida 

-
gistrador del Estado Civil o su delegado diez 
(10) días calendario antes de la votación.

lugar visible y adherido a la urna respec-
tiva, sus nombres y número de cédula, 

Se propone su eliminación Se propone eliminar este artículo, pues 
fue derogado tácitamente por la Ley 163 
de 1994, el cual estableció multa de has-
ta 10 smlmv.
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sector público o privado tendrán derecho a 
un (1) día compensatorio de descanso re-
munerado dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días siguientes a la votación.

-
curran a desempeñar las funciones de 
jurados de votación o las abandonen, se 
harán acreedoras a la destitución del cargo 

-

salario (1) salario mínimo mensual legal 
vigente, mediante resolución dictada por 
el registrador del Estado Civil.
La multa será pagada en un término no 
superior a 30 días de la expedición de la 
resolución, so pena de ser reportados en 
las centrales de riesgos.
La multa se aumentará hasta el doble 
cuando la conducta sea realizada por un 
servidor público.
Artículo 14.  artículo 
159 del Decreto 2241 de 1986, Código 

Artículo 159.  a  de e tad e  
di t itale  m ni i ale   nale  n de 

a a e ta i n
a desempeñarlos pagarán una multa de un 
(1) salario mínimo mensual legal vigente, 

por los Delegados del Registrador Nacio-
nal del Estado Civil. La multa será pagada 
en un término no superior a 30 días de la 
expedición de la resolución, so pena de ser 
reportados en las centrales de riesgos.
La multa se aumentará hasta el doble 
cuando la conducta sea realizada por un 
servidor público.
Los Delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil podrán exonerar del pago 

-
cumplimiento se debió a alguna de las cau-
sales establecidas en los literales a) y b) del 
artículo 108 de este Código, demostrada en 
la forma prevista en esta disposición. 

Artículo 14.
159 del Decreto 2241 de 1986, Código 

Artículo 159.  a  de e tad e  
di t itale  m ni i ale   nale  n de 

a a e ta i n e indele a le  Los 
-

rán una multa de hasta diez (10) salarios 

será impuesta, mediante resolución, por 
los Delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil. La multa será pagada 
en un término no superior a 30 días de la 
expedición de la resolución, so pena de 
ser reportados en las centrales de riesgos. 

Los Delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil podrán exonerar del pago 

-
cumplimiento se debió a alguna de las cau-
sales establecidas en los literales a) y b) del 
artículo 108 de este Código, demostrada en 
la forma prevista en esta disposición.

también tenga la misma multa estableci-
da para los jurados de votación, además 

al momento de escrutar las urnas. 

ARTÍCULO NUEVO Artículo 15. l ti a iminal le t -
al  El Ministerio de Justicia en coordi-

nación con la Procuraduría General de 
la Nación, Defensoría del Pueblo, Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil, 
Consejo Nacional Electoral, Fiscalía 
General de la Nación y el Ministerio de 

-
mino no mayor a un (1) año la Política 
Criminal Electoral, a partir de la entrada 
en vigencia la presente ley.
Esta política debe considerar mecanismos 
educativos, pedagógicos y de prevención 

frente a la importancia del voto y los de-
más mecanismos de participación.
Parágrafo: El Ministerio de Justicia en-
viará un informe trimestral al honorable 
Congreso de la Repú
presenten los avances de la Política Cri-
minal adoptada. 

política criminal para asuntos electora-
les, con unos términos y avances esta-
blecidos por la misma ley.

ARTÍCULO NUEVO Artículo 16. el e imient  a la le  
Confórmese la Comisión de Seguimien-
to a los delitos electorales, la cual de-
berá sesionar mínimo una vez cada seis 

descrita en el artículo anterior.

Se propone incluir un nuevo artículo 

control a la presente ley. 
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La Comisión será conformada por:
1. Fiscal General de la Nación o su de-
legado.
2. Ministro de Justicia y del  Derecho o 
su delegado.
3. Defensor del pueblo o su delegado.
4. Tres integrantes del Senado de la Re-
pública de la Comisión Primera
5. Tres integrantes de la Cámara de Re-
presentantes de la Comisión Primera. 

ARTÍCULO NUEVO Artículo 17. La Cátedra de democracia 
incluirá la explicación y socialización 

contra mecanismos de participación de-
mocrática, tendrá como objetivo crear y 
consolidar un lugar para el aprendizaje, 

democrática, será un espacio de pedago-
gía y formación en torno a la prevención. 

Se propone incluir un nuevo artículo 
-

gios la pedagogía frente a las conductas 
-

canismos de participación democrática.

ARTÍCULO NUEVO Artículo 18. en  e  La Registra-
duría General de la Nación dentro de 
los siguientes dos años a la expedición 
de la presente ley, realizará un nuevo 
censo electoral, en el cual todos los ciu-
dadanos o extranjeros residentes en Co-
lombia habilitados para votar vuelvan a 
inscribir sus cédulas en el lugar donde 
residen. 

Se propone la realización de un nuevo 

conductas como la trashumancia elec-
toral. 

Artículo 15. Adiciónese el numeral 33 
al artículo 35 de la Ley 906 del 2004, 
Código de Procedimiento Penal el cual 

33. Delitos en contra de mecanismos de 
participación democrática. 

Se propone su eliminación Se propone eliminar la especialidad 
de los jueces para conocer este delito, 
considerando la caracterización de los 

-
lizados. 

Artículo 16. i en ia  El presente 
Acto Legislativo rige a partir de su 
promulgación.

Artículo 19. i en ia  La presente ley 
rige a partir de su promulgación.

Proposición

Por las anteriores consideraciones rendimos po-

-
sión y votación de los integrantes de la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes el Proyecto de 
ley número 017 de 2015 Cámara, mediante la cual se 
m di ca la e   de   se dictan t as dis si-
ci nes a a te e  l s mecanism s de a tici aci n 
dem c tica.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 017 DE 2015 

CÁMARA
mediante la cual se m di ca la e   de   

 se dictan t as dis sici nes a a te e   
l s mecanism s de a tici aci n dem c tica

El Congreso de Colombia
DECRETA.

Artículo 1°.

Artículo 386. e tu aci n de ce tamen dem c -
tic
o impida votación pública relacionada con los meca-
nismos de participación democrática, o el escrutinio 
de la misma, o la realización de un cabildo abierto, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y 
multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

La pena será de prisión de seis (6) a doce (12) años 
cuando la conducta se realice por medio de violencia. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad 
cuando la conducta sea realizada por un servidor público.

Artículo 2°.

Artículo 387. nst e imient  al su a ante  El 

-
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tener apoyo o votación por determinado candidato o 
lista de candidatos, voto en blanco, o por los mismos 
medios le impida el libre ejercicio del derecho al su-
fragio, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) 
años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes.

-
dios pretenda obtener en plebiscito, referendo, con-
sulta popular o revocatoria del mandato, apoyo o vo-
tación en determinado sentido, o impida el libre ejer-
cicio del derecho al sufragio. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando la conducta sea realizada por un servidor 
público. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando exista relación de subordinación entre el 
sujeto activo y el pasivo de la conducta.

Artículo 3°.

Artículo 388. aude del su a ante -

determinado candidato, partido o corriente política o lo 
haga en blanco, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años, y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

-
dio obtenga en plebiscito, referendo, consulta popular 
o revocatoria del mandato votación en determinado 
sentido. La pena se aumentará de una tercera parte 
a la mitad cuando la conducta sea realizada por un 
servidor público.

Artículo 4°.

Artículo 389. aude en insc i ci n de c dulas  El 

habilitadas para votar inscriban documento o cédula 
de ciudadanía en una localidad, municipio o distrito 

el propósito de obtener ventaja en elección popular, 
plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria 
del mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve 
(9) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

-
to o cédula de ciudadanía en localidad, municipio o 

con el propósito de otorgar ventaja en elección popu-
lar, plebiscito, referendo, consulta popular o revoca-
toria del mandato.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando la conducta sea realizada por un servidor 
público.

Artículo 5. Adiciónese el artículo 389A a la Ley 

Artículo 389A. Inscripción o posesión ilícita de 
-

peñar cargos públicos se inscriba como candidato para 
ocupar un cargo de elección popular o una vez elegi-
do se posesione, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
nueve (9) años y multa de cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La misma pena se aplicará al responsable o respon-
sables de otorgar los avales y/o realizar la inscripción 
de los candidatos a los cargos de elección popular. En 

-

4º del artículo 28 de la ley 1475 de 2011. 
Artículo 6°.

Artículo 390. u ci n de su a ante
prometa, pague o entregue dinero, dádiva u ofrezca 

-

favor de determinado candidato, partido o corriente 
política, vote en blanco, o se abstenga de hacerlo, in-
currirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa 
de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. En igual pena incurrirá 

referendo, consulta popular o revocatoria del mandato 
votación en determinado sentido. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mi-
tad cuando la conducta sea realizada por un servidor 
público.

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 390A el cual 

Artículo 390A. c  de t s
votos de un grupo de ciudadanos a cambio de dinero o 

-
nen en favor de determinado candidato, partido o co-
rriente política, vote en blanco, se abstenga de hacerlo 
o en determinado sentido en un plebiscito o referendo o 
se abstenga de hacerlo incurrirá en prisión de ocho (4) 
a doce (9) años y cuatrocientos (400) a mil doscientos 
(1.200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 8.

Artículo 391. t  audulent
un ciudadano o a un extranjero habilitado por la ley, o 
vote más de una vez, o sin derecho consigne voto en 
una elección, plebiscito, referendo, consulta popular, o 
revocatoria del mandato, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a ocho (8) años, multa de cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 9°.

Artículo 392. a ecimient  de t  audulent  
-

dano o a un extranjero habilitado por la ley, o votar 
más de una vez o hacerlo sin derecho, incurrirá en pri-
sión de cuatro (4) a nueve (9) años, multa de cincuen-
ta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes e inhabilidad para ejercer cargos 
públicos por el doble de la pena de prisión impuesta.

Artículo 10.

Artículo 393. a en la ent e a de d cument s 
elaci nad s c n una taci n  El servidor público 

-
tente de registro electoral, sellos de urna o de arca 
triclave, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) 
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años, multa de cincuenta (50) a doscientos (200) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes e inhabi-
lidad para ejercer cargos públicos por el doble de la 
pena de prisión impuesta.

Artículo 11.

Artículo 394. lte aci n de esultad s elect ales  
-

culos precedentes altere el resultado de una votación 
o introduzca documentos o tarjetones indebidamente, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, salvo 

mayor, multa de cincuenta (50) a doscientos (200) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes. La pena 
se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta sea realizada por un servidor público.

Artículo 12.

Artículo 395. cultamient  etenci n  sesi n 
il cita de c dula -

-
mento necesario para el ejercicio del derecho de sufra-
gio, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, 

pena mayor, multa de cincuenta (50) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 13.

Artículo 396. ene aci n de insc i ci n  El 

inscripción de candidato o lista de candidatos para 
-

ción o la dilate o entorpezca, incurrirá en prisión 
de cuatro (4) a ocho (8) años, multa de cincuen-
ta (50) a doscientos (200) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes e inhabilidad para ejercer 
cargos públicos por el doble de la pena de prisión 

conductas anteriores cuando se trate de plebiscito, 
referendo, consulta popular y revocatoria del man-

-

Artículo 14. -

Artículo 159. s ca s de esc utad es dist ita-
les  munici ales  nales s n de sa ace taci n e 
indele a les
pagarán una multa de hasta diez (10) salarios mínimos 

resolución, por los Delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil. La multa será pagada en un término no 
superior a 30 días de la expedición de la resolución, so 
pena de ser reportados en las centrales de riesgos. 

Los Delegados del Registrador Nacional del Es-
tado Civil podrán exonerar del pago de la multa a 

alguna de las causales establecidas en los literales a) 
y b) del artículo 108 de este Código, demostrada en la 
forma prevista en esta disposición.

Artículo 15. l tica iminal lect al  El Minis-
terio de Justicia en coordinación con la Procuraduría 
General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, Consejo Nacional 

Electoral, Fiscalía General de la Nación y el Ministe-

mayor a un (1) año la Política Criminal Electoral, a 
partir de la entrada en vigencia la presente ley.

Esta política debe considerar mecanismos educa-
-

nerar respeto y conciencia frente a la importancia del 
voto y los demás mecanismos de participación.

Parágrafo: El Ministerio de Justicia enviará un in-
forme trimestral al Honorable Congreso de la Repú-

Criminal adoptada.
Artículo 16. el e uimient  a la le  Confórmese 

la Comisión de Seguimiento a los delitos electorales, 
la cual deberá sesionar mínimo una vez cada seis me-

-
tica criminal electoral descrita en el artículo anterior.

La Comisión será conformada por:
1. Fiscal General de la Nación o su delegado.
2. Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado.
3. Defensor del pueblo o su delegado.
4. Tres integrantes del Senado de la República de 

la Comisión Primera
5. Tres integrantes de la Cámara de Representantes 

de la Comisión Primera. 
Artículo 17. ted a s e delit s elect ales  La 

Cátedra de democracia incluirá la explicación y so-

contra mecanismos de participación democrática, ten-
drá como objetivo crear y consolidar un lugar para el 

democrática, será un espacio de pedagogía y forma-
ción en torno a la prevención. 

Artículo 18. ens  ce  La Registraduría General 
de la Nación dentro de los dos años siguientes a la ex-
pedición de la presente ley, realizará un nuevo censo 
electoral, en el cual todos los ciudadanos o extranjeros 
residentes en Colombia habilitados para votar vuelvan 
a inscribir sus cédulas en el lugar donde residen. 

Artículo 19. i encia  La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Cordialmente,
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

078 DE 2015 CÁMARA

  medi  de la cual se le t a la ate a de 
ist it  s ecial  ndust ial  tua i  i di e s   

 c tu stic  a an nd s de umac

Bogotá, D. C., 17 de septiembre de 2015

Honorable Representante 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

Presidente Comisión Primera

Cámara de Representantes

Ciudad 

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 078 de 2015 Cá-
mara,  medi  de la cual se le t a la ate a 
de ist it  s ecial  ndust ial  tua i  i di e -
s   c tu stic  a an nd s de umac

Respetado señor Presidente:

-
ra la Mesa Directiva de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar informe de ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 078 
de 2015 Cámara,  medi  de la cual se le t a 
la ate a de ist it  s ecial  ndust ial  -
tua i  i di e s   c tu stic  a an nd s de 

umac  En escrito separado acompaño la exposi-
ción de motivos correspondiente.

Conforme a lo previsto en la reglamentación inter-
na, el proyecto se presenta en tres ejemplares impre-
sos y en medio magnético (CD).

Del honorable Representante,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 078 DE 2015  
CÁMARA

 medi  de la cual se le t a la ate a  
de ist it  s ecial  ndust ial  tua i  i di e -

s   c tu stic  a an nd s de umac

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. t amient . Otórguesele a San An-
drés de Tumaco, la Categoría de Distrito Especial, In-
dustrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico.

Artículo 2°. imen a lica le  El Distrito Espe-
cial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico 
de Tumaco se regirá por la Constitución y la Ley 1617 
de 2013, por la cual se expide el régimen para los Dis-
tritos especiales, y demás normas concordantes.

Artículo 3°. i encia. La presente ley rige a partir 
-

1. Trámite de la iniciativa

El día 19 de agosto del año 2015, fue presentado 
en la secretaría de la Cámara de Representantes, el 
Proyecto de ley número 078 de 2015, con su corres-
pondiente Exposición de Motivos, por el honorable 
Representante Neftalí Correa Díaz.

Por designación de la Honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, según lo dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, fui nombra-
do como ponente para rendir informe de ponencia 
en primer debate al Proyecto de Ley número 078 de 
2015.

2. Contenido del Proyecto

El proyecto inicial presentado por el autor, consta 
de 3 artículos así:

El artículo primero (1°) establece el otorgamiento 
de Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso 

segundo (2°) determina el régimen aplicable, enten-
diéndose la Constitución Política de Colombia y la 

establece la vigencia.

3. Consideraciones del Ponente

Históricamente, Colombia ha sido un país de 
grandes contrastes culturales, ecológicos, sociales y 

-
gar atractivo para actividades de turismo y comercio 
entre otros.

-
ca, permite su interacción con países de todo el mun-

y por el otro, el océano Atlántico o mar Caribe. Esta 
posición territorial hace de Colombia un lugar estraté-
gico para importaciones y exportaciones de todo tipo, 
convirtiendo a las entidades territoriales es decir, a 
los departamentos, distritos, municipios, y territorios 
indígenas en parte fundamentales de la economía co-
lombiana. 

l ist it  
u stic   ultu al de a ta ena de ndias  el is-

t it  u stic  ultu al e ist ic  de anta a ta 
 a an uilla c nse a n su imen  ca cte   

se ani a a uena entu a  umac  c m  ist it  
s ecial  ndust ial  tua i  i di e s   c tu-
stic  u a a ue a de te t  , reconociendo entre 

-
pecial de creación Constitucional.

En este orden de ideas, el mencionado Acto Le-
-

tenidas en el artículo 328 y 356 de la Constitución 
Política de Colombia, de la siguiente manera:

“Artículo 1º. dici nese el si uiente a  al 
a t cul   de la nstituci n l tica  as ciuda-
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manera:

“Artículo 1º. a ciudad de uena entu a se -
ani a c m  ist it  s ecial  ndust ial  tua i  
i di e s   c tu stic  u imen l tic  scal 
 administ ati  se  el ue dete mine la nstitu-

ci n  las le es es eciales  ue a a el e ect  se dic-
ten   en l  n  dis uest  en ellas  las n mas i entes 

a a l s munici i s

Artículo 2º l ist it  u stic   ultu al de a -
ta ena de ndias  el ist it  u stic  ultu al e is-
t ic  de anta a ta  a an uilla c nse a n su 

imen  ca cte   se ani a a uena entu a  
umac  c m  ist it  s ecial  ndust ial  tua-
i  i di e s   c tu stic

Parágrafo. a a   

Artículo 3º  ste act  le islati  i e a a ti  de 
su mul aci n

En este orden de ideas, la Constitución Política es-
tablece al municipio de San Andrés de Tumaco como 

ist it  s ecial  ndust ial  tua i  i di e s  
 c tu stic , por lo tanto debe ser reconocido en 

la categoría de Distrito Especial por ser de creación 

del Congreso de la Republica en el numeral 4 de la 
artículo 150 de la Constitución Política:

“Artículo 150  es nde al n es  ace  
las le es   medi  de ellas e e ce las si uientes 
unci nes

 e ni  la di isi n ene al del te it i  c n 
a e l  a l  e ist  en esta nstituci n  a  las 

ases  c ndici nes a a c ea  elimina  m di ca   
usi na  entidades te it iales  esta lece  sus c m-
etencias

2013 en el artículo 8°
creación de Distritos cuando se cumplan las condi-
ciones necesarias para ello, no obstante, en su pará-

“se e ce t an del cum limient  
de est s e uisit s a a uell s dist it s ue a an sid  
ec n cid s c m  tales  la nstituci n  la le   

l s munici i s ue a an sid  decla ad s at im ni  
ist ic  de la umanidad  la nesc  por lo 

tanto, es menester reconocer al municipio San Andrés 
de Tumaco como Distrito Especial, Industrial, Portua-
rio, Biodiverso y Ecoturístico, según lo contenido en 
la Constitución.

4. Ubicación geográfica de San Andrés de 
Tumaco

San Andrés de Tumaco conocido simplemente 
como Tumaco, es un municipio ubicado en el suroc-
cidente del departamento de Nariño, Colombia, a 300 
km de San Juan de Pasto. También es conocido como 

 por ser un importante puerto en 

destacan cabo Manglares, la bahía de Tumaco y la isla 
del Gallo, La Barra, El Morro y Tumaco (Cabecera 
del municipio).2

2 Web. https://es.wikipedia.org/wiki/Tumaco

des de uena entu a  umac  se ani an c m  
ist it s s eciales  ndust iales  tua i s  i -

di e s s  c tu stic  su imen l tic  scal  
administ ati  se  el ue dete mine la nstituci n 
 las le es es eciales  ue a a el e ect  se dicten   

en l  n  dis uest  en ellas  las n mas i entes a a 
l s munici i s

a ciudad de a n se ani a c m  ist it  
s ecial c tu stic  ist ic   ni e sita i  u 

imen l tic  scal  administ ati  se  el ue 
dete mine la nstituci n  las le es es eciales ue 

a a el e ect  se dicten  en l  n  dis uest  en ellas 
las n mas i entes a a l s munici i s

a iudad de un a  ca ital del de a tament  de 
ac  se ani a  c m  ist it  ist ic   ul-

tu al  c n un imen iscal  dminist ati  i  
dete minad   la nstituci n   las le es es e-
ciales ue a a el e ect  se e idan

l munici i  tua i  de u  nti uia  tam-
i n se c nstitui  en ist it  s ecial

l munici i  de cuta se c nstitui  c m  ist i-
t  s ecial nte i   u stic

Artículo 2º  l a t cul   de la nstituci n -
l tica ueda  as

l ist it  u stic   ultu al de a ta ena de 
ndias  el ist it  u stic  ultu al e ist ic  de 
anta a ta  a an uilla c nse a n su imen 
 ca cte   se ani a a uena entu a  umac  

c m  ist it  s ecial  ndust ial  tua i  i di-
e s   c tu stic

Parágrafo. s ist it s s eciales de a ta-
ena  a an uilla  anta a ta  n  eci i n 

 nin una ci cunstancia  men es in es s  
el istema ene al de a tici aci nes   cual-

uie  t a causa  ue l s eci id s el ime  de 
ene  de 

Artículo 3º. ste act  le islati  i e a a ti  de 
su mul aci n

No obstante lo anterior, la Corte Constitucional 
mediante sentencia C-033-091

algunos apartes del Acto Legislativo así:

“Primero. ecla a  INEXEQUIBLE la e esi n 
“  umac  as  c m  l s lu ales acusad s del inci-
s  ime  del a t cul  1° del ct  e islati   de 

 al i ual ue l s incis s      del a t cul  
1° de dic  act  (Subrayas fuera de texto)

Segundo  ecla a  INEXEQUIBLE el a a  
del a t cul  ° del ct  e islati   de  (Subra-
yas fuera de texto)

De acuerdo a lo resuelto en la sentencia, encontra-
-

356 de la Constitución Política, dejando intacto lo 
dispuesto en el artículo 328 ibídem, con excepción de 
la exclusión del parágrafo. La decisión de la Corte, 

1 Sentencia C-033-09 de 28 de enero de 2009, Magistrado 
Ponente, doctor Manuel José Cepeda Espinosa. Corte 
Constitucional.
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Este municipio tiene gran importancia a nivel geo-

extremo del Suroeste colombiano, limitando por el sur 
con la República del Ecuador y por el otro, con la Cos-

-
vierte en un Municipio de gran potencial económico, 
industrial, turístico y portuario. Debido a su ubicación, 
el municipio es la principal entrada marítima del de-

esta actividad, a los departamentos de Putumayo, Valle, 
Cauca y Chocó.

5. Economía
-

ñense se basa principalmente en la agricultura (agroin-
dustria), la pesca, la actividad forestal y el turismo: en 
Tumaco se produce el 100% de la palma africana, el 
92% del cacao y el 51% del coco de Nariño, y también 
se concentra gran parte de la oferta hotelera departa-
mental.

Tumaco es también el principal puerto petrolero 

nivel nacional, después de Coveñas. En años recien-
tes el oleoducto y el puerto han servido para trans-

-
terior.3 

“ l munici i  cuenta c n una i ue a d ica  sue-
l s mu  tiles c n an tencial a a el desa ll  
a c la  c m  tam i n c n e tensi nes a tas a a la 
acti idad ecua ia  cuenta c n andes ese as es-
tales  ecu s s mine s  as  mism  an tencial de 
ecu s s id i l ic s  es ecialmente di e sidad de 

es ecies a a la c me ciali aci n de duct s de la 
esca  un ec sistema natu al de an i di e sidad 
ue si ilita un desa ll  s steni le  l  c ns lida 

c n un tencial c m  ue t  a indust ial c n -
duct s c m  aceite de alma  caca  c c  utales  
indust ia ecua ia  es ue a  mine a  as  c m  las 

si ilidades de ec eaci n  dis ute tu stic  sumad  
a la i ue a am iental  s ci  cultu al  umac  a ni el 
e i nal se c nstitu e c m  un cent  de c n uencia 
ue esta se ici s a a i s munici i s de la e i n 

del lit al ac c   iedem nte del de a tament  de 
a i  ent e ell s se encuent an  a ac as  a i 
a n  e t  a n  icau te  s ue a  la a 
e e a  a la  l a c  anta a a  allama 

 ancisc  i a 4

Además de su importancia portuaria, San Andrés de 
Tumaco es un reconocido e importante lugar turístico 

-

como el “ a na al del ue  
año antes de Semana Santa, en donde el folclor, la gas-
tronomía, bailes y demás, buscan hacerle frente a la tra-
dición Cristiana de la Cuaresma.

6. Acuerdo Marco de la Alianza del Pac
-

ción regional conformada por Chile, Colombia, Méxi-
co y Perú, su importancia radica principalmente “en un 

ea de inte aci n unda a a a an a  esi-
amente acia la li e ci culaci n de ienes  se ici s  

ca itales  e s nas
Al ser un municipio costero, San Andrés de Tumaco 

toma trascendencia económica y comercial, proyec-
tándose internacionalmente como un punto estratégico 
para exportaciones e importaciones, con énfasis en as-
pectos comerciales con Asia. 

7. Importancia del reconocimiento de Distrito 
Especial a San Andrés de Tumaco

El reconocimiento a San Andrés de Tumaco como 
Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso 
Ecoturístico, lo facultará con “inst ument s  ecu s s 
a a ue uedan cum li  las unci nes  se ici s ue 

ten an a su ca  ent e las ue destaca me a  la ca-
lidad de ida de l s a itantes  a ue la le  ci -
na a la administ aci n de an nd s de umac  ace  
un me  a ec amient  de l s ecu s s  enta as 

3 Alcaldía de Tumaco, Nariño. Web: http://www.tuma-

4 Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015. Páginas 56 y 
57.

5 -
-

co-y-sus-objetivos
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ue se de i en de las c ndici nes  ci cunstancias es-
eciales ue est s sean  

la Gobernación de Nariño en relación con servicios pú-
blicos, salud y educación.

En este orden de ideas, el reconocimiento como 
Distrito Especial, le otorga al San Andrés de Tumaco, 

-
mite participar en el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Presupuesto de la Nación. 

8. Proposición
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa propongo a los Honorables Re-
presentantes, aprobar el informe de ponencia para Pri-
mer Debate al Proyecto de ley número 078 de 2015 
Cámara,  medi  de la cual se le t a la ate a 
de ist it  s ecial  ndust ial  tua i  i di e s  
 c tu stic  a an nd s de umac

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 078 DE 2015 CÁMARA

 medi  de la cual se le t a la ate a de is-
t it  s ecial  ndust ial  tua i  i di e s   c -

tu stic  a an nd s de umac
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. t amient . Otórguesele a San An-

drés de Tumaco, la Categoría de Distrito Especial, In-
dustrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico.

Artículo 2°. imen a lica le  El Distrito Espe-
cial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de 
Tumaco se regirá por la Constitución y la Ley 1617 de 
2013, por la cual se expide el régimen para los Distritos 
especiales, y demás normas concordantes.

Artículo 3°. i encia. La presente ley rige a partir 

De los honorables Representantes,

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

85 DE 2015 SENADO
 medi  de la cual se m di ca la e  1  de 14 

di  de tinci n de mini

Bogotá, D. C., septiembre de 2015
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate del Proyecto de ley número 85 de 2015,  
medi  de la cual se m di ca la e  1  de 14 Có-
digo de Extinción de Dominio.

Respetado doctor Miguel Ángel Pinto:
En cumplimiento del encargo por usted encomenda-

do, me permito rendir informe de ponencia para primer 
debate en la Comisión Primera Constitucional de la Cá-
mara de Representantes al Proyecto de ley número 85 
de 2015,  medi  de la cual se m di ca la e  1  
de 14 Código de Extinción de Dominio

Cordialmente,

JUSTIFICACIÓN
De acuerdo con la Corte Constitucional, la extinción de 

c m  una instituci n aut n ma  c ns-
tituci nal  de ca cte  at im nial  ue e mite al stad  
mediante un ces  udicial ue n  es de ca cte  enal  

dead  de t das las a ant as cesales  des i tua  el 
de ec  de iedad de uien dice stenta l  de id  a 
ue nunca l  a ad ui id  en a n del i en ile tim  
 es u i  de su ad uisici n  a e tinci n im lica ue l s 
ienes et  de la misma asen a se  iedad del sta-

d  uien en i tud de la decisi n udicial  n  de e a a  
indemni aci n  et i uci n al una  el ien ue eci-
e  s una est icci n le tima de la iedad 1

Si bien el derecho a la propiedad y los demás dere-
-

tegidos por nuestra Constitución Política, existen unos 
límites al derecho de propiedad, a) cuando no cumple 

evidente con el interés general u otros derechos consti-
tucionales y, después de una adecuada ponderación, en 
el caso concreto se hace necesario limitarlo.

Los límites a la extinción de dominio, de acuerdo 
con la Ley 1708 de 2014, son el respeto a la dignidad 
humana y el derecho a la propiedad lícitamente obteni-
da de buena fe exenta de culpa y ejercida conforme a la 

busca atacar los recursos y posesiones de las personas 

-

1  Sentencia C-459 de 2011.
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de dar una respuesta efectiva por parte del Estado frente 
-

desestimular su continuidad en la ilegalidad.
A pesar de los esfuerzos encaminados a asegurar un 

marco normativo y procedimental para la extinción de do-
minio, no se ha logrado la celeridad durante el proceso. Es 
imperiosa la necesidad de otorgar garantías de celeridad al 
procedimiento de extinción de dominio, esto no solamen-

-

ilícita sean objeto de revocar la propiedad.

ha permitido la concentración en las etapas de investi-
gación y juzgamiento y ha evitado uno de los más gran-

hago referencia a la lentitud de los juicios debido a la 

así a una congestión excesiva de la justicia ordinaria, a 

-

lugar a la congestión de los despachos judiciales.
De aplicar la oralidad en los procesos de extinción de 

dominio, dará como resultado acortar los tiempos de las 
resoluciones judiciales, permitiendo descongestionar los 
despachos judiciales de procesos y pugnas en expedien-

-

realizando juicios expeditos y resueltos en corto tiempo, 
donde se obtengan decisiones judiciales de fondo, con un 

-

de las garantías. Por el contrario, se pretende un máximo 
control en los procesos y la aplicación de todas las prerro-

haber expedido la Ley de Extinción de Dominio bajo la 
expectativa de ser una herramienta efectiva contra el des-
mantelamiento de las redes criminales, los resultados dan 

aplicación de la ley haya tenido la efectividad necesaria 

patrimonio mal habido no crea derecho ni constituye una 

incursionar en el crimen para obtener poder económico. 
Sin embargo, la mora en el trámite de la misma no ha lo-
grado los resultados esperados.

-
tan la criminalidad desde la debida aplicación de la ac-
ción de extinción de dominio, pues como se ha dicho en 
reiteradas publicaciones, el criminal no cesa su actividad 
delictiva únicamente con el incremento de penas y nue-

-
-
-

dente en la persecución del patrimonio de origen ilícito, 
-

to dado a la acción de extinción de dominio en la Ley 
1708 de 2014 (Código de Extinción de Dominio), pues 
la misma continúa con un procedimiento totalmente es-

-

-
caciones planteadas van encaminadas a adecuar el trá-
mite de extinción de dominio a un procedimiento oral, 
para dar mayor celeridad y garantías al proceso de ex-
tinción de dominio en Colombia.

-
lizando todos los medios probatorios y técnicas de inves-

-
nes, la causal y el nexo causal relacionados con algunas de 
las actividades ilícitas contempladas en el artículo 34 de 

es la etapa procesal y sea allí donde se trabe realmente el 
contradictorio, sin más preámbulos.

-

social es dotar a la Rama Judicial de procedimientos 

oportuna frente al actuar delincuencial y lograr la des-
articulación de las organizaciones criminales impac-

CONTENIDO DEL TEXTO RADICADO, LEY 
1708 DE 2014 Y TEXTO PROPUESTO

TEXTO RADICADO LEY 1708 DE 2014 MODIFICACIONES PROPUESTAS
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto, en concordancia con los estándares inter-

Ley 1708 de 2014 y adecuarla al procedimiento 
oral para dar mayor celeridad y garantías al proce-
so de extinción de dominio en Colombia.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto, en concordancia con los estándares inter-

Ley 1708 de 2014 y adecuarla al procedimiento 
oral para dar mayor celeridad y garantías al proce-
so de extinción de dominio en Colombia.
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TEXTO RADICADO LEY 1708 DE 2014 MODIFICACIONES PROPUESTAS
Artículo 2°. Oralidad. La actuación procesal de 
extinción de dominio será oral y en su realización 

sin perjuicio de conservar registro de lo aconte-
cido. No obstante, se dejará constancia de la ac-
tuación.

Artículo 2. Oralidad. La actuación procesal de 
extinción de dominio será oral y en su realización 

sin perjuicio de conservar registro de lo aconte-
cido. No obstante, se dejará constancia de la ac-
tuación.
Artículo Nuevo.
Artículo 3°. Inmediación.
En el juicio únicamente se estimará como prueba 

pública oral, concentrada, y sujeta a confrontación 
y contradicción ante el juez competente. En nin-
gún caso podrá comisionarse para la práctica de 
pruebas. 
Artículo Nuevo.
Artículo 4°. Concentración. Durante la actuación 
procesal la práctica de pruebas y el debate deberán 
realizarse de manera continua, con preferencia en 

dirija la audiencia excepcionalmente la suspenda 
por un término mínimo posible. En todo caso, el 

-

un solo asunto.
Artículo 19. Actuación procesal  La actuación 
procesal se desarrollará teniendo en cuenta el res-
peto a los derechos fundamentales y la necesidad 

-
cia en los términos de este código.
El funcionario judicial está en la obligación de co-
rregir los actos irregulares, respetando siempre los 
derechos y garantías.

Artículo Nuevo.
Artículo 5°. Modifíquese el artículo 19 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 19. Actuación procesal. La actuación 
procesal de extinción de dominio será oral y en su 
realización se utilizarán los medios técnicos dis-

lo acontecido. No obstante, se dejará constancia 
de la actuación.
La actuación procesal se desarrollará teniendo en 
cuenta el respeto a los derechos fundamentales y 

-
tración de justicia en los términos de este código.
El funcionario judicial está en la obligación de co-
rregir los actos irregulares, respetando siempre los 
derechos y garantías.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 31 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 31. Ministerio Público. El Ministerio 
Público actuará en el trámite de extinción de do-
minio en defensa del orden jurídico, del patrimo-
nio público y los derechos y garantías fundamen-
tales.
Este podrá intervenir a partir de la solicitud de 

dominio, con las mismas facultades de los suje-
tos procesales, y será ejercido por el Procurador 
General de la Nación por medio de sus delegados 
y agentes.
También corresponde al Ministerio Público velar 
por el respeto de los derechos de los afectados 

-
determinados.

Artículo 31. Ministerio Público. El Ministerio 
Público actuará en el trámite de extinción de do-
minio en defensa del orden jurídico, del patrimo-
nio público y los derechos y garantías fundamen-
tales.

Este podrá intervenir a partir de la -
sional de la pretensión con las mismas facultades 
de los sujetos procesales, y será ejercido por el 
Procurador General de la Nación por medio de sus 
delegados y agentes.

También corresponde al Ministerio Público velar 
por el respeto de los derechos de los afectados 

-
determinados.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 31 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 31. Ministerio Público. El Ministerio 
Público actuará en el trámite de extinción de do-
minio en defensa del orden jurídico, del patrimo-
nio público y los derechos y garantías fundamen-
tales.
Este podrá intervenir a partir de la solicitud de 

dominio, con las mismas facultades de los suje-
tos procesales, y será ejercido por el Procurador 
General de la Nación por medio de sus delegados 
y agentes.
También corresponde al Ministerio Público velar 
por el respeto de los derechos de los afectados 

-
determinados.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 32 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 32. Ministerio de Justicia y del Derecho. 
El Ministerio de Justicia y del Derecho actuará en 
el trámite de extinción de dominio en defensa del 
interés jurídico de la nación y representación del 
ente responsable de la administración de los bie-
nes afectados en el curso del procedimiento. Este 
podrá intervenir a partir 
pretensión y tendrá la facultad de presentar las so-

procura de los intereses del Estado.

Artículo 32. Ministerio de Justicia y del Derecho. 
El Ministerio de Justicia y del Derecho actuará en 
el trámite de extinción de dominio en defensa del 
interés jurídico de la Nación y representación del 
ente responsable de la administración de los bie-
nes afectados en el curso del procedimiento. Este 
podrá intervenir a partir 
de la pretensión y tendrá la facultad de presentar 

-
rios en procura de los intereses del Estado.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 32 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 32. Ministerio de Justicia y del Derecho. 
El Ministerio de Justicia y del Derecho actuará en 
el trámite de extinción de dominio en defensa del 
interés jurídico de la Nación y representación del 
ente responsable de la administración de los bie-
nes afectados en el curso del procedimiento. Este 
podrá intervenir a partir 
pretensión y tendrá la facultad de presentar las so-

procura de los intereses del Estado.
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Artículo 5°. Modifíquese el artículo 67 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 67. Trámite del recurso de apelación. 
El recurso de apelación deberá interponerse ante 

-
mitido o rechazado dentro del término de dos (2) 

-
taría. De ser admitido, se remitirá a más tardar al 
día siguiente a la sala respectiva, sin necesidad de 

el expediente llegue a la sala de extinción de do-
minio del tribunal.

-

argumentos y conclusiones, la audiencia se llevará 

-
gado a la sala. La sentencia de segunda instancia 
se dictará en la misma audiencia conforme a las 
reglas de la sana crítica razonada. Si por la hora 
y complejidad del asunto no es posible dictar sen-

-
rá celebrarse a más tardar dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la primera audiencia, lo cual será 
informado verbalmente a las partes en la misma 

-
cación, con los efectos legales pertinentes. Los 
interesados recibirán en la misma audiencia copia 
de la sentencia.

-

el juez o tribunal hayan declarado probados.
La realización y cumplimiento de todas las no-

procedimiento, se realizarán bajo la responsa-
bilidad personal del juez del caso o del presi-
dente del tribunal competente. La negligencia 

publicación serán consideradas falta gravísima 
-

temente de las responsabilidades civiles y pena-

Artículo 67. Trámite del recurso de apelación. El 
recurso de apelación deberá interponerse y susten-
tarse por escrito dentro del término de ejecutoria 
de la providencia.
Cuando se haya interpuesto como único el recur-
so de apelación vencido el término para recurrir, 
el secretario dejará el expediente a disposición 
de todos los sujetos procesales por el término de 
cuatro (4) días para los no recurrentes. Precluido 
el término anterior, si fuese viable, se concederá 
en forma inmediata mediante providencia de sus-

concede.
Cuando se interponga como principal el recurso 
de reposición y subsidiario el de apelación, ne-
gada la reposición y concedida la apelación, el 
proceso se enviará en forma inmediata al superior.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 67 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 67. Trámite del recurso de apelación. 
El recurso de apelación se interpondrá ante el juez 

en la respectiva audien-
cia, se sustentará oralmente y correrá traslado 
a los recurrentes dentro de la misma o por es-
crito en los (5) días siguientes; precluido este 
término, se correrá traslado a los no recurren-
tes por el término de cinco (5) días.
Llegado el expediente al superior, el magistra-
do ponente cuenta con diez (10) días para re-
gistrar proyecto y cinco (5) días la Sala para su 
estudio y decisión

-
cación, con los efectos legales pertinentes. Los 
interesados recibirán en la misma audiencia copia 
de la sentencia.

-
caciones y publicaciones previstas para el proce-
dimiento, se realizarán bajo la responsabilidad del 
centro de servicios o de la secretaría del tribu-
nal competente.
La negligencia o inobservancia de los plazos de 

constituye falta disci-
plinaria.

Artículo 71. Segunda instancia. Concedido el 
recurso de apelación y efectuado el reparto, el 
proceso se pondrá a disposición del funcionario, 

(10) días siguientes. Si se trata de juez colegiado, 
el magistrado ponente dispondrá de diez (10) días 
para presentar proyecto y la Sala de un término 
igual para su estudio y decisión. 

Artículo Nuevo. Artículo 9°. Elimínese el artí-
culo 71 de la Ley 1708 de 2014.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 87 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 87. Fines de las medidas cautelares. 

-
vestigados pueden ser ocultados, negociados, gra-
vados, traspasados a terceros, enajenados o pueda 

propósito de cesar su uso o destinación ilícita, el 
-

telares necesarias en aras de preservar los bienes.
Las medidas cautelares decretadas en esta etapa, 

de dominio dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes.

Artículo 87. Fines de las medidas cautelares. 

mediante providencia independiente y motivada, 

-
nan puedan ser ocultados, negociados, gravados, 
distraídos, transferidos o puedan sufrir deterioro, 

su uso o destinación ilícita. En todo caso se deberá 
salvaguardar los derechos de terceros de buena fe 
exenta de culpa.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 87 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 87. Fines de las medidas cautelares. 

-
vestigados pueden ser ocultados, negociados, gra-
vados, traspasados a terceros, enajenados o pueda 

propósito de cesar su uso o destinación ilícita, el 
-

telares necesarias en aras de preservar los bienes.
Las medidas cautelares decretadas en esta etapa 

de control de 
garantías dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes.
En todo caso siempre se deberá salvaguardar 
los derechos de terceros de buena fe exenta de 
culpa.
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Artículo 7°. Modifíquese el artículo 126 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 126. El Fiscal General de la Nación o su 
delegado, promoverán el inicio de la acción de ex-

de extinción de dominio ante el juez especializa-
do, cuando la investigación proporcione funda-
mento serio y razonable sobre la concurrencia de 
una o más de las causales contenidas en el artículo 
16 del presente código y contendrá por lo menos 

1. Los -
rimiento.

individualización y ubicación 
de los bienes.
3. 

y conducentes para fundamentar su pretensión.

lugar, cuando no se hayan decretado en la etapa de 
investigación.
6. La formulación de la pretensión de la Fiscalía, 
expuesta en forma clara y completa.

-
tentan la pretensión.
8. El nexo de relación entre los bienes, una causal 
y la actividad ilícita.

afectados reconocidos en el trámite

Artículo 126. Fijación provisional de la preten-
sión. -

el derecho de contradicción, el Fiscal General de 
-

sionalmente la pretensión, cuando los medios de 
prueba recolectados durante la fase inicial in-

extinción del derecho de dominio. A tal efecto, el 
-

1. Los 
se sustenta la decisión.

ubicación y descripción de 

3. 

decretará las medidas cautelares, las cuales se or-
denarán en resolución independiente y ejecutarán 

-
sional de la pretensión a los afectados.

pretensión no procede recurso alguno.
-

res procederá el control de legalidad previsto en 
esta ley. 

Artículo 11. Modifíquese el artículo 126 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 126. El Fiscal General de la Nación o su 
delegado promoverán el inicio de la acción de ex-

de extinción de dominio ante el juez especializa-
do, cuando la investigación proporcione funda-
mento serio y razonable sobre la concurrencia de 
una o más de las causales contenidas en el artículo 
16 del presente código y contendrá por lo menos 

1. Los -
rimiento.

individualización y ubicación 
de los bienes.
3. 

y conducentes para fundamentar su pretensión.

lugar, cuando no se hayan decretado en la etapa de 
investigación.
6. La formulación de la pretensión de la Fiscalía, 
expuesta en forma clara y completa.

-
tentan la pretensión.
8. El nexo de relación entre los bienes, una causal 
y la actividad ilícita.

afectados reconocidos en el trámite.
Contra la resolución que ordena medidas cau-
telares procederá el control de legalidad.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 128 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 128. Ejercicio de la acción y su procedi-
miento. 
de dominio, dentro de las veinticuatro (24) horas 

mismo dictará auto admitiéndolo a trámite o pre-
-

ne en un término no superior a tres (3) días.
Toda decisión jurisdiccional se tendrá por comu-

se emita, sin necesidad de acto posterior alguno. 
Las citaciones y convocatorias a audiencias se 
podrán realizar de la forma más expedita, sea por 

facilite y asegure la realización de la audiencia.
-

rimiento de la acción de extinción de dominio, el 
juez competente decretará las medidas cautelares 

hayan decretado en la etapa de investigación, las 
-

cado el auto de admisión a trámite.

de los tres (3) días siguientes a los interesados o a 

de la acción de extinción de dominio, en la forma 
señalada en el artículo 53 ibídem

Artículo 128. Informalidad de la comunica-
ción. La fase inicial atenderá al principio de in-

garantizar la integración de la causa pasiva y del 
legítimo contradictorio.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 128 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 128. Ejercicio de la acción y su procedi-
miento. 
de dominio, dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes, el juez competente resolverá en au-
diencia sobre su admisión

no superior a tres (3) días.
Toda decisión jurisdiccional se tendrá por comu-

se emita, sin necesidad de acto posterior alguno. 
Las citaciones y convocatorias a audiencias se 
podrán realizar de la forma más expedita, sea por 

facilite y asegure la realización de la audiencia.
-

rimiento de la acción de extinción de dominio, el 
juez competente decretará las medidas cautelares 

hayan decretado en la etapa de investigación, las 
-

cado el auto de admisión a trámite.

de los tres (3) días siguientes a los interesados o a 

de la acción de extinción de dominio, mediante 
audiencia.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 129 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 129. Traslado del requerimiento. Den-

especializado correrá traslado a los afectados e in-
teresados en el trámite de extinción de dominio, 
por un término de treinta (30) días colocando a su 
disposición todo lo actuado.
Concluido este término, el juez señalará fecha y 
hora para llevar a cabo audiencia preparatoria, la 

-
guientes

Artículo 129. De las oposiciones. Después de 

de la pretensión se ordenará correr traslado por el 
término común de diez (10)

-
vinientes:
1. Accedan a la carpeta del trámite de extinción de 
dominio y conozcan las pruebas recaudadas por la 
Fiscalía General de la Nación.
2. Presenten sus oposiciones o pretensiones, ejer-
ciendo su derecho de contradicción de manera 

Artículo 13. Modifíquese el artículo 129 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 129. Traslado del requerimiento.
Realizada -
rencia anteriormente, el juez especializado correrá 
traslado a los afectados e interesados en el trámite 
de extinción de dominio, por un término de treinta 
(30) días colocando a su disposición todo lo ac-
tuado.
Concluido este término, el juez señalará fecha y 
hora para llevar a cabo audiencia preparatoria, la 

-
guientes.
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A partir de este momento el afectado podrá optar 
por una sentencia anticipada de extinción de do-
minio, sobre todos o algunos de los bienes objeto 
del proceso.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 130 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 130. Audiencia preparatoria. El día y 
hora señalados, el juez especializado llevará a 

incidentes, excepciones y nulidades y resolverá 
sobre la admisión o rechazo de pruebas.
En esa audiencia preparatoria se podrá:

d) Resolver sobre la admisibilidad o rechazo de 
las pruebas ofertadas.
Finalizada la audiencia, se procederá a la lectu-
ra del acta, el juez especializado abrirá a pruebas 
el proceso por un término de treinta (30) días, 
prorrogable excepcionalmente por el término de 
la distancia o cuando sin culpa del interesado no 
hayan podido practicarse las pruebas solicitadas 
en tiempo. El ofrecimiento, admisibilidad y di-
ligenciamiento de cada medio de prueba deberá 
llevarse a cabo según lo dispuesto en la Ley 906 
de 2004. El plazo de pruebas se declarará vencido 
cuando se hayan practicado las pruebas ofrecidas 
por las partes o cuando haya transcurrido el plazo 

pruebas ofrecidas.
Las decisiones tomadas en esta audiencia podrán 
ser apeladas, ante el Tribunal Especializado en 
Extinción de Dominio respectivo.

Artículo 130. De las excepciones e incidentes. 
En el proceso de extinción de dominio no habrá 
lugar a la presentación ni al trámite de excepcio-
nes previas o de incidentes. Todos esos asuntos 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 130 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 130. Audiencia preparatoria. El día y 
hora señalados, el juez especializado llevará a 

incidentes, excepciones y nulidades y resolverá 
sobre la admisión o rechazo de pruebas.
En esa audiencia preparatoria se podrá:

d) Resolver sobre la admisibilidad o rechazo de 
las pruebas ofertadas.
Finalizada la audiencia, se procederá a la lectu-

el proceso por un término de treinta (30) días, 
prorrogable excepcionalmente por el término de 
la distancia o cuando sin culpa del interesado no 
hayan podido practicarse las pruebas solicitadas 
en tiempo. El ofrecimiento, admisibilidad y di-
ligenciamiento de cada medio de prueba deberá 
llevarse a cabo, según lo dispuesto en la Ley 906 
de 2004. El plazo de pruebas se declarará vencido, 
cuando se hayan practicado las pruebas ofrecidas 
por las partes o cuando haya transcurrido el plazo 

pruebas ofrecidas.
Las decisiones tomadas en esta audiencia podrán 
ser apeladas, ante el Tribunal Especializado en 
Extinción de Dominio respectivo.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 131 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 131. Audiencia de sentencia. Conclui-
do el periodo probatorio, el juez señalará día y 
hora para la audiencia de sentencia, la cual será 

-

mayor de diez (10) días. En ella, las partes emi-

hicieron en la audiencia preparatoria.
Perfeccionada la audiencia, el juez procederá a 

-
solver sobre la procedencia o no de la declaración 
de la extinción de dominio.
La valoración de la prueba se realizará de confor-
midad con la sana crítica razonada y el principio 
de la preponderancia de la prueba o balanza de 
probabilidades. La sentencia se leerá en la misma 

-
tiva.

-

Artículo 131. Requerimiento de extinción de 
dominio o de declaratoria de improcedencia. 
Dentro de los treinta (30) días siguientes al venci-
miento del término para presentar oposiciones, el 

-
miento de extinción de dominio o de declaratoria 
de improcedencia.
El término anterior podrá ser prorrogado por el 
Fiscal una única vez hasta por treinta (30) días 

-
ción o contradicción así lo demanden. El incum-

-
ye falta disciplinaria.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 131 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 131. Audiencia de sentencia. Conclui-
do el periodo probatorio, el juez señalará día y 
hora para la audiencia de sentencia, la cual será 

-

mayor de diez (10) días. En ella, las partes emi-

hicieron en la audiencia preparatoria.
Perfeccionada la audiencia, el juez procederá a 

-
solver sobre la procedencia o no de la declaración 
de la extinción de dominio.
La valoración de la prueba se realizará de confor-
midad con la sana crítica razonada y el principio 
de la preponderancia de la prueba o balanza de 
probabilidades. La sentencia se leerá en la misma 

-
tiva.

-

Artículo 12. Modifíquese el artículo 133 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 133. De la sentencia anticipada de ex-
tinción de dominio. Después de comunicado el re-

sobre el bien los presupuestos de una o varias de 
las causales de extinción de dominio y renunciar 
a presentar oposición, evento en el cual se tendrá 

juez de extinción de dominio la pretensión extinti-

Artículo 133. De la sentencia anticipada de ex-
tinción de dominio. Después de comunicada la re-

el afectado podrá reconocer de manera expresa 

una o varias de las causales de extinción de domi-
nio y renunciar a presentar oposición, evento en 

sustentar ante el juez de extinción de dominio la 
pretensión extintiva y se remitirán las carpetas al 

por vía anticipada.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 133 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Artículo 133. De la sentencia anticipada de ex-
tinción de dominio. Después de comunicado el re-

sobre el bien los presupuestos de una o varias de 
las causales de extinción de dominio y renunciar 
a presentar oposición, evento en el cual se tendrá 

juez de extinción de dominio la pretensión extinti-
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ta la correspondiente sentencia por vía anticipada.

-

-

121 del presente Código, la cual será de hasta un 
-

tencia anticipada.
Podrá igualmente el afectado hacerse acreedor a 

-
tren en causal de extinción de dominio, sobre los 
cuales informe a la Fiscalía siempre y cuando se 
aporten elementos de prueba o se contribuya de 

-
pios de la administración de justicia, en especial, 
los siguientes:
a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de 
actividades ilícitas de las cuales tenga conoci-
miento a través de acciones idóneas dirigidas a ce-

restablecimiento del derecho o la reparación de los 

b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones 
-

dualización de sus dirigentes e integrantes y el 

c) Contribuir con información y elementos de 

de corrupción o neutralización de las acciones de 

d) Contribuir en la eliminación de la infraestruc-
tura económica de las organizaciones criminales 

puedan ser pasibles de comiso penal o extinción 

permitan obtener las sentencias respectivas.

ta la correspondiente sentencia por vía antici-
pada.

-

-
tículo.
Parágrafo. Bene cios por colaboración. El afec-
tado que se acoja al trámite abreviado podrá 
hacerse acreedor a la retribución de que trata 
el artículo 120 del presente Código, la cual será 
de hasta un 2% del valor de los bienes que sean 
objeto de sentencia anticipada.
Podrá igualmente el afectado hacerse acreedor 
a otro 3% del valor de los bienes que se encuen-
tren en causal de extinción de dominio sobre los 
cuales informe a la Fiscalía, siempre y cuando 
se aporten elementos de prueba o se contribuya 

-
-

nales propios de la administración de justicia, 
en especial los siguientes:
a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de 
actividades ilícitas de las cuales tenga conoci-
miento, a través de acciones idóneas, dirigidas 
a cesar los efectos del delito o que permitan el 
efectivo restablecimiento del derecho o la repa-
ración de los perjuicios causados;
b) Ayudar a la desarticulación de organizacio-

individualización de sus dirigentes e integran-
tes y el aporte de elementos de prueba que 
permitan la demostración de su responsabili-
dad penal;
c) Contribuir con información y elementos de 
prueba que permitan investigar y sancionar 
casos de corrupción o neutralización de las ac-
ciones de la administración de justicia;
d) Contribuir en la eliminación de la infraes-
tructura económica de las organizaciones cri-

ilícitos que puedan ser pasibles de comiso penal 
o extinción de dominio y el aporte de elementos 
de juicio que permitan obtener las sentencias 
respectivas.
Artículo Nuevo.
Artículo Transitorio. Se garantizará la infraes-
tructura física, medios y personal idóneo, para 
implementar adecuadamente el sistema de ora-
lidad en los procesos de extinción de dominio, 
en un término no superior a seis (6) meses des-
pués de ser sancionada esta ley.

Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a 
partir de su publicación, y deroga las disposicio-

Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a 
partir de su publicación y deroga las disposiciones 

Proposición

Por las anteriores consideraciones, me permito ren-
dir ponencia positiva para primer debate al Proyecto 
de ley número 85 de 2015,  medi  de la cual se 
m di ca la e  1  de 14 Código de Extinción de 
Dominio

TEXTO PROPUESTO PARA EL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 85 DE 2015 CÁMARA

 medi  de la cual se m di ca la e  1  de 14 
di  de tinci n de mini

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto, en concordancia con los estándares internaciona-

de 2014 y adecuarla al procedimiento oral para dar 
mayor celeridad y garantías al proceso de extinción de 
dominio en Colombia.

Artículo 2°. Oralidad. La actuación procesal de 
extinción de dominio será oral y en su realización se 
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-

de conservar registro de lo acontecido. No obstante, se 
dejará constancia de la actuación.

Artículo 3°. Inmediación. En el juicio únicamen-
-

da o incorporada en forma pública oral, concentrada, 
y sujeta a confrontación y contradicción ante el juez 
competente. En ningún caso podrá comisionarse para 
la práctica de pruebas.

Artículo 4°. Concentración. Durante la actuación 
procesal, la práctica de pruebas y el debate deberán rea-
lizarse de manera continua, con preferencia en un mis-

-

excepcionalmente la suspenda por un término mínimo 

su atención en un solo asunto.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

Actuación procesal. La actuación procesal de ex-
tinción de dominio será oral y en su realización se uti-

conservar registro de lo acontecido. No obstante, se de-
jará constancia de la actuación.

La actuación procesal se desarrollará, teniendo en 
cuenta el respeto a los derechos fundamentales y la 

justicia en los términos de este código.

El funcionario judicial está en la obligación de co-
rregir los actos irregulares, respetando siempre los de-
rechos y garantías.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 31 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

Ministerio Público. El Ministerio Público actuará 
en el trámite de extinción de dominio en defensa del 
orden jurídico, del patrimonio público y los derechos y 
garantías fundamentales.

Este podrá intervenir a partir de la solicitud de re-

con las mismas facultades de los sujetos procesales, y 
será ejercido por el Procurador General de la Nación 
por medio de sus delegados y agentes.

También corresponde al Ministerio Público ve-
lar por el respeto de los derechos de los afectados 

-
terminados.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

Ministerio de Justicia y del Derecho. El Ministe-
rio de Justicia y del Derecho actuará en el trámite de 
extinción de dominio en defensa del interés jurídico de 
la Nación y representación del ente responsable de la 
administración de los bienes afectados en el curso del 

-
rimiento de la pretensión y tendrá la facultad de presen-

en procura de los intereses del Estado.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 67 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

Trámite del recurso de apelación. El recurso de ape-
-

sión en la respectiva audiencia, se sustentará oralmente 
y correrá traslado a los recurrentes dentro de la misma 
o por escrito en los (5) días siguientes, precluido este 
término se correrá traslado a los no recurrentes por el 
término de cinco (5) días.

Llegado el expediente al superior, el magistrado po-
nente cuenta con diez (10) días para registrar proyecto 
y cinco (5) días la Sala para su estudio y decisión.

-
ción, con los efectos legales pertinentes. Los interesa-
dos recibirán en la misma audiencia copia de la sen-
tencia.

-
ciones y publicaciones previstas para el procedimiento, 
se realizarán bajo la responsabilidad del centro de ser-
vicios o de la secretaría del tribunal competente.

La negligencia o inobservancia de los plazos de no-

Artículo 9°. Elimínese el artículo 71 de la Ley 1708 
de 2014.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 87 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

Fines de las medidas cautelares. En la etapa de 

-
dos, negociados, gravados, traspasados a terceros, ena-
jenados o pueda existir deterioro, extravío o destruc-

cautelares necesarias en aras de preservar los bienes.
Las medidas cautelares decretadas en esta etapa de-

-
tías, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes.

En todo caso, siempre se deberá salvaguardar los 
derechos de terceros de buena fe exenta de culpa.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 126 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

El Fiscal General de la Nación o su delegado pro-
moverán el inicio de la acción de extinción de dominio 

ante el juez especializado, cuando la investigación pro-
porcione fundamento serio y razonable sobre la con-
currencia de una o más de las causales contenidas en 
el artículo 16 del presente código y contendrá por lo 

-
miento.

de los bienes.
-

conducentes para fundamentar su pretensión.

lugar, cuando no se hayan decretado en la etapa de in-
vestigación.
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6. La formulación de la pretensión de la Fiscalía, 
expuesta en forma clara y completa.

-
tan la pretensión.

8. El nexo de relación entre los bienes, una causal y 
la actividad ilícita.

-
tados reconocidos en el trámite.

procederá el control de legalidad.
Artículo 12. Modifíquese el artículo 128 de la 

Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:
Ejercicio de la acción y su procedimiento. Presen-

de las veinticuatro (24) horas siguientes, el juez com-
petente resolverá en audiencia sobre su admisión o pre-

término no superior a tres (3) días.
Toda decisión jurisdiccional se tendrá por comu-

emita, sin necesidad de acto posterior alguno. Las cita-
ciones y convocatorias a audiencias se podrán realizar 
de la forma más expedita, sea por teléfono, fax, correo 

-
zación de la audiencia.

-
rimiento de la acción de extinción de dominio, el juez 
competente decretará las medidas cautelares solicitadas 

-

a trámite.

pudieran resultar afectados con el trámite de la acción 
de extinción de dominio, mediante audiencia.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 129 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

Traslado del requerimiento. -

especializado correrá traslado a los afectados e inte-
resados en el trámite de extinción de dominio, por un 
término de treinta (30) días colocando a su disposición 
todo lo actuado.

Concluido este término, el juez señalará fecha y 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 130 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

Audiencia preparatoria. El día y hora señalados, 
el juez especializado llevará a cabo la audiencia pre-

y nulidades y resolverá sobre la admisión o rechazo de 
pruebas.

En esa audiencia preparatoria se podrá:

d) Resolver sobre la admisibilidad o rechazo de las 
pruebas ofertadas.

Finalizada la audiencia, se procederá a la lectu-
ra del acta, el juez especializado abrirá a pruebas el 
proceso por un término de treinta (30) días, prorroga-
ble excepcionalmente por el término de la distancia 
o cuando sin culpa del interesado no hayan podido 
practicarse las pruebas solicitadas en tiempo. El ofre-
cimiento, admisibilidad y diligenciamiento de cada 
medio de prueba deberá llevarse a cabo, según lo dis-
puesto en la Ley 906 de 2004. El plazo de pruebas 
se declarará vencido cuando se hayan practicado las 
pruebas ofrecidas por las partes o cuando haya trans-

aportado las pruebas ofrecidas.
Las decisiones tomadas en esta audiencia podrán ser 

apeladas, ante el Tribunal Especializado en Extinción 
de Dominio respectivo.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 131 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

Audiencia de sentencia. Concluido el periodo pro-
batorio, el juez señalará día y hora para la audiencia de 

plazo no mayor de diez (10) días. En ella, las partes 
-

cieren en la audiencia preparatoria.
Perfeccionada la audiencia, el juez procederá a dic-

procedencia o no de la declaración de la extinción de 
dominio.

La valoración de la prueba se realizará de conformi-
dad con la sana crítica razonada y el principio de la pre-
ponderancia de la prueba o balanza de probabilidades. 

-
cará tal y como lo dispone el artículo 55 ibídem.

Artículo 16. Modifíquese el artículo 133 de la 
Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:

De la sentencia anticipada de extinción de dominio. 

de dominio, el afectado podrá reconocer de manera ex-

una o varias de las causales de extinción de dominio y 
renunciar a presentar oposición, evento en el cual se 

el juez de extinción de dominio la pretensión extintiva 

correspondiente sentencia por vía anticipada.
-

Parágrafo. ene ci s  c la aci n. El afec-

presente código, la cual será de hasta un 2% del valor 

Podrá igualmente el afectado hacerse acreedor a otro 
-

sal de extinción de dominio sobre los cuales informe 
a la Fiscalía, siempre y cuando se aporten elementos 
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constitucionales propios de la administración de justi-
cia, en especial los siguientes:

a) Adelantar acciones a favor de las víctimas de ac-
tividades ilícitas de las cuales tenga conocimiento, a 
través de acciones idóneas dirigidas a cesar los efectos 

b) Ayudar a la desarticulación de organizaciones 
-

ción de sus dirigentes e integrantes y el aporte de ele-

c) Contribuir con información y elementos de prue-
-

ción o neutralización de las acciones de la administra-

d) Contribuir en la eliminación de la infraestructu-
ra económica de las organizaciones criminales a través 

pasibles de comiso penal o extinción de dominio y el 

sentencias respectivas.
Artículo 17. Artículo Transitorio. Se garantizará la 

infraestructura física, medios y personal idóneo, para 
implementar adecuadamente el sistema de oralidad en 
los procesos de extinción de dominio, en un término 
no superior a seis (6) meses después de ser sancionada 
esta ley.

Artículo 18. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga las disposi-
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